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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 95 
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones III y IV y, se adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 383 
del Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 383.- ………. 

 
I. y II. …….. 
 
III.  Si provocan una incapacidad parcial o total al animal o disminuyen alguna de sus facultades 

o el normal funcionamiento de un órgano o miembro del animal; 
 

IV. Si además de realizar los actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier animal, el sujeto 
activo los fotografíe o videograbe para hacerlos públicos por cualquier medio;  

 

V.  Si los hechos se hubieren ejecutado en presencia de un menor de edad, con excepción de lo 
establecido en el artículo 385 Bis de este Código;  

 
VI.  Si en el acto de maltrato o crueldad animal se emplee el uso de pirotecnia o armas de fuego; 

y 
 

VII.  Cuando se atropelle de manera intencional a un animal, pudiendo evitarse, ya sea en calles, 
avenidas o carreteras de cualquier tipo, vías primarias o secundarias, caminos rurales o 
comunales, o se traslade o arroje a un animal a estas vías de comunicación para ser 
atropellado. 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
Segundo.- Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto, 
se sustanciarán de acuerdo con las disposiciones vigentes en el momento de la comisión del ilícito 
que corresponda. 
 
Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo 
que se opongan al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Dalila del Carmen Mata Pérez, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.-Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 95, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.-RÚBRICA. 
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